
5296 1 abril 1971 P. O. del E.-Núm. 78

I. Disposiciones generales

El PresIdente de !a& Cortes.
AL!:JA1'IDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

Y bo~A

'~EY 111911. de 30 de marzo. sobre C01tCe.~ de fUl

crédiú> extrcrordmario al Mi1fisteric de As-.mtos b
fer1.ores f'Or IS.S!}4.GfJ(j pesetas COft destir.o a sat'.s
la=r al C.I. M. E. la ;x:rticipadón de Espaiia ea
loe gasUM; de trashulo de exiliados cubanos a paisP..s
de nuevo .. a.senromíe7lfo po!" los años 1967. 1968
JI 1969.

m QQblemo españel ha de aportar al Comité Intuguberna
tl!eDtal para las ~nes Europeas (C. L M. E.) la contrl
buci6n al efecto estab!ecida en reladón con los gas'.os de trans
portes que ocasionan los refUgiadDs cubanos en nuestra patria,
al despiazarlle 8. la; paises elegidos para su asentamiento.

con rel3ctón a estas 8.porta..."iones. el MiniSterio de "..suntos
ExteIMes -manIfiesta que están pendientes de Hqu!dar las de
les &fio!;. mil novectentos sesenta y siete. mil~ 1OeSeD
ta Y ocbo Y mIl nO'VeCientos sesenta y lJ1Jeft" obl!gaciones para

. l&s que DO dispone de dotación~-ru(m por la cual
,. es predso habilitar re:mlSllS e:t:raordin&rio con CU3'U fin se ha
¡ instruido un expediente. en, el que con&ta.n los Informes pre
i ceptivo6 de la l:'lrección GeneTaI de! Tesoro y Presupuestos. que
'1 lo emite en sentido farorilbJe. y d.e conformidsd del Conseja

de &<;tado,. siempre que dP. f~ simultánea se ~ convall<ta-

Ición 1epl a ;as oblipdana
En SIl virtud. y de oomonnidad con la Ley aprobada p'X'

~ Cortes Españolas. vengo en saJlCionaT:

I AttkuIo priInero.-Se can~ como ob1ipciones legales

¡del Estado las con'oraklas por el~ de .....sunt06 ExtB1o
res durance lo& &ii<ls mil IKM!dentos lIel!lent& Y siete. mil _

Icientos sesenta y od:lo Y mil nmedentos-sesenta y nueve. por un
im¡xlr1e total de quince mIDooes quiríent8a noventa Y cuatro m11

I se1sclentas pesetas. sin cobel't1ml;p~ y relativas &
I g3St06 a satlsfacer al 0Xni~ Intergubemamental para las M1
¡~ Elm>peaF <C. L M. E.l. referentes a la partjcip&clón¡de España en 106 gastos de traslado de exiliados cuba1)os a val
í ses de nue- 83entamiento.
i Artlculo ~-se concede. pan satIsfacer' dichas obliga
í clones. un crédito ~--i" de quin..--e mi1!ous Quir'.J.entas
: n~ta 'J" cuatro mll ~ifi1tas pesetas, 1lpticado al preoopoes
! w de mil n:M'cientos setenta y uno de .~ !leCCión doce. d4\
¡~ de A5im~ Exteriores»; sen-icio eero dos, d>irecclón oe-

DEL ESTADOJEFATURA I Articulo .!lrimero.-8e convalidan como obligaciones legales

I
del Estado las cont..-a.idas por el Ministerio de Inf~rmación y
Turismo. sin existencü previa de c:réd1to presupuesto. por un

Iimpor>.e máximo de doscientos treinta. millones de pesetas, y re~
LEY 5/1971, de 311 de mu.rzo, sobte l;mifes de los lat1vas .. ptimaS a la producción cinematográfica.
aer~. Articulo segundo.-8e concede. para sa:tlsfacer dichas obIiga.-

¡ clones, un crédito extraordinariO. «por tma sola vez». por el in-
Los Ifmites terrltorisJes de los a~uertos ·son fijados por ¡dicado Gnporte de doscientos treinta. mill:mes de pesetas. apli

1&~ de conformidad con lo dispuesto en el ar- 1cado al presupuesto de mil novecientos setenta. y uno de :a 6eC
Ucuio treinta Y nueve de la Ley cuarenta. y ochojmlI novecientos i ción v6nticuatro. «MiIñsterio de Información y Tur~.: ser
sesenta, de vWt1uno de julio. lliOOre Navegación Aéres,. que ¡ vicio cero uno. do!inlsterio. SUbsecretaria Y servicios Generales>:
pemúte cloeter1nmar 10& edificios e instAlaciones que. en su r.aso. 1capitulo cuatro. «Transferencias con1entes»; arUculo cuarenta y
lSeben~ o no inclUido!; en los aeródromos. ¡dos. cA Organismos autónomos:»; concepto cuatrocIentos veinti-

Al ser ics aeropuertQs UDS especie del concepto legal de Ic:tnco. t<Eubvencián al Fondo de Protección a 1& Cinematografía
~ es competente la Jurlsd:>ccián castrense para rono- y al Teatro»; sul:Jconcep+.o adicionaL
cero. por ruón del !Uga.r. de los demos que se eometan dentro, Articulo tercera-El importe a ;¡ue asciende el mencionado
de _ !!mítes terrttorta.Ies. seg'l'ín la doctrina SllStentada por '1 erédito extraordlnario se cubrirá en la fonna determinada por
nuestros Trlbunales en sus rescluciones lSCb!'e esta n::a.teti&. el artleulo cuarenta y .uno de la vigente Ley de Administración

sm embargo. lo& aeropuerto6 cuentan con ciertos servicios ¡ y Contabilidad de la Hacienda Pública.
e tnctsJaclones mJe no deben considerarse e:¡globados en ¡'->8 1
mismoS. & ef~ de detenninar la cmnpetencia de la jUrisdk:_ ~ en el PalaciD de El Pardo 8. treí.Tlta de mano de mil
dlG penal por rutin del 1J¡pz. debiendo limitarse aquélla & novecrentos setenta y uno.
1Ds~ de especi:a.! reUeve para la navegactón &érea.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por l&s
Coñes~ ValgO en sancir«lv:

~ prime!'c..-¿ efeet05 jurisdi~ penales DO se
~an comprendidos en el eooeepto de ,,~. euatl
do esEén destfirsóos eoauJ~ púbtloos. la; espa..'kls
~ de tJt:llizadón por el ~. excepto ios recm
tos de lo&~ de Polida. Adi1snas. 8an1dad y Cürreos
., óe ioI> propios ele las F.m¡nsas aéreas.
~ segundo.-8e auteriza al MInistro del Aire para pro.

J)(lIlJ« al Goéíerno o dktar. en su easo. l&s dispo6iciones rela
ti'nI!ó & lae~ ele la presente Ley.

Artf<:uJo ter':ero.-IA presente Ley entrari. en Vigor el d1a de
m P'l~ en el cBoIeUn Oft>"..íal del Est~.

Dada en el .Pll.1ac!o de El Pvdo a tremt& de marro de mil
~ aetenta .,. tlDQ.

l.EY ~.1!1i1. ~ 38 de lRGTZO. sobre~ de !<n
cr~~ al MizrUtn1c de ln.f~
11 TW"t!!mD de 2J$JiOIlJJtJIJ de pesdas J.'6TG cbosw de
prt_ /J le~~a1iclL

m~ de Infcnnación Y Turismo expone que !Ji dota.,
dóD aSgnada en el~ de la seccl6n~ del
ejerd<:ic es:! curso para el P'llDdo de Proteed6n • la cmemato
gnafta .,. al Teatro se Da~ en SIl~ Y que e:Ds
trD adL'mis 1etetmiLadas pdmu.~ de acuerdo con el
lIlstem&~ para. mejora del dne espafiol. q1le es --=
sano ;a.ti5fa<:er pus evitar lo& pel'jufdaI que. de otro modo,
podri¡¡D oc:ssionarse &~ an lm¡Iortante.

Cae el ftn de atbítlU lo& __ que permit..an llilttídar k:e
~ ... ¡m¡d-uddt:le.~Depa.~ha lniciado un
apedierlte de rooc:esión de créd!to'e:tr&~ en el que.
una "fU josWleada IIU <:=tfa Y acnditada h procedencia de
su ~to, ha~ es:! su regbmt'nta.'io trámite in
forme fn~ de la Direcdlm GenenJ del 7eSoro y Presu
puestos. .,. de oon!onmdarl del Consejo de Estado. siempre que
~te se c:onvaliden las~ =t.-aidas" que
~ i&s do'..aeiooesp~

En su mttld. y de cenf~ oon la Ley a¡:robs.cla por
!u C~ ~~+~ e::. -erl;;"'ar:
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nera1 del Servicio E.:tenor»; capitulo cuatro. «'transferencias
rornen~; articulo cuarenta y ocho, «A familias»; concepto
c=trocientOil ochenta 71 uno.

Artículo tercero.-&! importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirS en la forma determinada por
el articulu cuarenta y uno de la vigente L~y de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil
DlWecientos setent.a y uno.

FRANCISCO FRANCO

Xl Prc3ictente de las Cortes,
ALA.JA..'iDRO RODRIOUEZ DE V..u.cARCEL

y . Iil!:BREDA

LEY 8!1!111. de 30 de marzo, sobre concesión de un
-cJ'edito e--trcumii'UlTW al Mimsterio !ie la Goben<a

dOn de 10.151.1Z8 pesetas para abono de /wsptta.
lidades causadas en 1963 por personal de la Díre,.....
ción General de la Guardia Ciu-il.

La dotación asignada en el Pre5Ppuesto del Minlsterio de la
Gohema::ián. vlgen':e en mil ncveo.ontoo sesenta y nueve. para
hospitalidades del~ de la Guardia Civil. resultó insut1
ciente en reia::ión CUl las causadas en dicho año, y, en fU
consecuencia. han. quedado pendientes de pag" determinadas
l:Ul!ntas con tal fin formUladas. .

Para resolver est.a sitt:actón. el Depa.'"tarnento L'1te..-resadcr ha
tnstruldo un expediente de <:o!lCt!Són de recursos extraordina
rios~ por la naturaleza de >OS gastos Y su carácter estima
üvo" ha obteniJo infonne favorable de la Dirección Genem! del
Tesoro y Pre:,~<JS. Y de ecclonnidad del Consejo de Estado.
áelDpre que. @ forma simultánea a la habilitacién del crédito.
se con-oc-en las obligaciones·a cuyo pago se destinan. contra!
das con exceso g;bre su dot&ctón presupuesta.

En su .i..'"tud, y de confonnidad con la Ley aprobada por
las Ccn:es Españolas. vengo en sancionar:

Artfculo prtmero.-se reeonocen como ohligaciones legales del
Estiid<> las contraídas por el Mínisterío de la Gobemaeión m
el pasado ejerctcio de mil novecientos sesenta y nueve, ~'X un
impone total c!"e diez Ellones dento cincuenta y un mil ciento
veint1xbo peset¡¡s. que han exce:lido la respectiva cons:l,.;-r.act6n
~'ia. ecn relación a hospitalidades causadas por per
lIOna1 de la Diretti6:l General de la Guardia CiviL

Artfcl1fo segtmd1--8e concede. para el abono de dichas obli
gaclones. un mdtlr· extraordinario por el a.ludido Hnp.)rte ce
dies mílklI:les ci~ cincuenta y 1m mil dento vetntiocht> pesetas.
a.p.!kado al~ del ailo mil noftdentos se- '4 y uno
de la secdón d'eciséis. d4inisteño de la G:>1:lernaclcu; servicio
cero seis.~ Genenil de la Guardia Civtb; capitulo dos.
cCompra de~ corrientes y de servict09; aréCtL"" veinticÚl
eo. cGasto!; especiales para f'=::ionamiento de les Servlclos-;
concepto d<:lsd'!n~ cincuenta Y ses. c8ervici'" de Sanidad»: Sllh
concepto adido:!al

Artk:uIo te'!'::ero.-El importe a que asciende el menclonadc
crédito enraor.nna."ie se eoo!±rá el:! la forma determinada por
el artk:uio cuarent- Y un:> de la vigente Ley de Ad:!nbIstracic....
~ Contabilk!.ad de :a B:ader.da Púbüca.

~ en el Palacio de El Pardo a treinta de mano de mil
narecien..... seten1& Y uno..

LEY tJj 19¡1. de 30 de marzo. sobre modi¡ú:act.;,.
de úu plcmti/1.a$ de los Cuerpc-s de M~tTa= ~
Trobe]O J' de~ de JltJgistTah:rcu de Tra.
bajo.

El crecilniento de la omtratación laboral. consecuencia dd
~ e=námtce..sccia! que Espaiít. nene experimentando
en la lÍltimos años. tiene su lé~a incidencia en el inc.-reL'1ento
de la rwimativa Iabonu y de laS situaciones conflictivas que han= ~w:n-x Ante 13 ..;ur.t.:sdictión del Tra...~jo_ ta:1to de los con
trates lndivídt:aJes como de la apficac1ÓD de los convenios co
~ y. ~te. de la interpretación de las nonna.s
de la Segmiad Sod:L

Como consecuencIa de esta evolución, e~ oportunidadea an
teriores S'" han aumentado las plantillas de los Cuerp<J5 que asu
men la func;ón juri5dkcional especifica de esta rama socIal del
Derecho. sig ,iendo sI~mpre un criterio restrictivo. acomodado al
de Incrementar el mlnimo posIble e! gasto p\iblico.

En la actualid;;.,1 sobreviene como inevitable la necesidad de
ampliar. siqulerc sea con las máximas limitaciones. las a.ctua
les plantillas de los Cuerpos de Magistrados de 'trabajo y S~

cretllrios de Ma¡tistraturas. a causa de que. en determinadas pr<>
vincias, la litigiosldad ofrece un aumento en proporciones de
cualificada excepción. con 1& consiguiente repercusión en ei TrI
bunal Central de Trabajo. al que. por vta d" recurro, le esta
:.ttibe~~Q, l;a f~uciÓii de i"cV=Wón y Cüúi.tói ae ias resoiudones ce
los n,bunaies de t~cia, necesidades a !as que debe atenderse
ccn el fin de que la jurisdicción labOral cumpla con celeridad
y eficacia la fundón que le es Inherente de resolver contiendes
con la rapidez que los derechos cuestionad06 exigen y el interéa
social demanda.

En su vLrtud, y de con!~&ÍdE.d con léa Ley &¡:ii"übii.d& ~
las Cortes Espaliol2.s, vengo en sanciona:-:

Articulo primero.-A partir del uno de enero da mll nove
cientos setenta y uno se aumentarán en quince plazaa la. plan
tilla de! Cuerpo ce Magistrados de 'trabajo, y en doce plazas,
la del Cuerpo de Secreté'rios de Magistraturas de 'trabajo.

Articulo segundo.-La. plantilla del Cuerpo de Magistrados de
Trabajo a que se refiere el artículo cuarto. apartado segundo.
de la Ley treinta y tres.. mil novecientos sesenta y seis. de trein
ta '7 uno de mayo, será la siguiente:

Categoría b ,. tres. Tres Presidentes de Sa.Ia del Tribunal
Central de 'trabajQ

Ca~!"ia Cl. veintiocho. Veintiún MagiStrados del Tr1bu
na! Central; un Inspector general Jefe de Magistraturas de Tra
bajo; dos Inspecwres generales de Magistraturas de Trabajo;
dos Jefes de Sección de la. Dirección General de Jurisdicción
de Trabajo; 1m PresId-:nte de la Comisión Técnica C3J1flcadora,
Central y un Presia;mte de la Comisión Central de Recursos del
Personal SaDItano de la 8ego.lridad Social.

Categoría dl. noventa y seis. Magistra<fos provinciales de
'trabajo.

Articulo tercere.-La plantilla del Cuerpo de 5ecretariOll de
J ~gi5tia turas: dé TIatm.jo se¡-i lis. stg-l.ih:n.te:

Categoria ~;. t."eCe. Un Secretario de Gobiemo del Tribunal
Centra! de Trabajo; ocho Secretarios de sala de dicho Tribunal.
y CWltre Secretarios de la Ir.specclón General de Magistrattlras
de Trabajo.

Categoría ~). noventa y siete. Secretarios de las Magistatu..
ras Provinciales.

Articulo C-J&!"..o.-Por el MinISterio de Hacienda se habilita
rán los creaItos n~os para dar cumpl!mlento a estA Ley.

Ar'.lculo quinto.-Queda derogada la Ley ciento doce/mil n<>
\'ttientoo sesenta y nueve. de treinta de diciembre.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil
U'-:>'<eci·entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

!:l Pre."i-ient.e de :a.5 C...or~.

AL&1.-\.."iDRO RODRIGt.'EZ DE VALCARCEL
y SJmREDA

LEY lfJil971. de j(} tU marzo. $Obre~ del 111<>
11-01>000 de Tabaco., 11 ~ COOt'.:ft1U1cWn ron la poli
tta! tabaqu~a nacional.

Los contratos del Estado con cTaba-::a¡era. S. .u. y .com·
pañia Cana.¡,ense-MarroqUl de TabacoS. S. A~. para la explo
!3o'lón y admln:stracl(m de! !Io!onopóJ1jo de TabatoE.. tentan pre
"".sta su extinción en treinta Y uno de marzo de mil ~eclen

tQS setenUl.
La tnmL.'1encia de esta fecha y la~ de evitaI tiIl&

solución de cont;IllL~ en la ~óc de Qn milllúpoHo risc&l de
tanta tra.."Cendenela. IDO!IV'3.ron' la promulgación del Dec~ley
:..-resimü novedentc.s setenta. de vemtiuno de man~, que la
r~u.ló p:-m"1S1onsJ.m.eiite. hasta el d:a tre~Ul de jtLDJo de mil
no~ecientos setenta y uno. d!Sponl€ndo asmüsm<> que por el
Gobierno se remitiese a las co.-.eo; un Proyecto de Ley sot>re iaa
modiflcacWnes que deben Introducine. en eonskleraclon a l<J8
diVí'rS06 aspectos de la polJtica tabaquera r.acional, en el con
tenido y 1& duración de los expre>aCQl oontratoa.


